
 
La Asociación Comunitaria de Arbitraje mediará litigios entre
empresas por internet en 2005  ( 08/10/2004 )
La Asociación Comunitaria de Arbitraje y Mediación (ACAM) tiene previsto inaugurar
en junio de 2005 un servicio de arbitraje de litigios entre empresas a través de
internet. Para asegurar la identidad de los implicados en el proceso, ACAM expedirá
su propio certificado electrónico para cada uno de los intervinientes, que sólo servirá
para ese procedimiento en concreto.
Según informa Consumer.es, desde internet se podrá solicitar el arbitraje, enviándose toda la
documentación por correo electrónico.

Asimismo, ACAM ha informado que las tarifas por el servicio serán hasta 50% más baratas que las de
la forma tradicional.
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